
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¿blecrdiento Púbrico de Eóucacaón Superior

nesoluc¡ów ruúrueno 471
DE( 02 de septiembre de 2022 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestac¡ones económicas defnitivas al señor
GUSTAVO ANDRES DIAZ AARRETO ident¡ficado con cédula de ciudadanía número 80.774.693,

qu¡én laboró al servicio de la Planta Docente del Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central.

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóctcA tNsflTUTo rÉcNtco cENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el literal i) del

articulo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estaluto General', y

CONSIDERANDO:

Que, el señor GUSTAVO ANDRES DIAZ BARRETO, identificado con édula de ciudadanía número
80.774.693, laboró al servicio de la Planta Docente del Bach¡llerato Técnico lndustrial de la Escuela
Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central ocupando el Empleo de Oocente de T¡empo Completo, en el
periodo comprendido entre el 1 1 de enero de 2022 al 1" de agosto de 2022.

Que, med¡ante Resolución 014 del '11 de enero de 2022, se nombró provis¡onalmente en la Planta
Oocente del Bach¡llerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstiluto Técnico Central, al
señor GUSTAVO ANDRES DIAZ BARRETO, identificado mn édula de ciudadania número
80.774.693, tomando posesión a partir del 1 1 de enero de 2022.

Que, mediante Resolución 399 del l' de agosto de 2022, se acepta la renunc¡a al señor GUSTAVO
ANDRES DIAZ BARRETO, ¡denlificado con édula de c¡udadan¡a número 80.24.693 al cargo de
Docente de Tiempo Completo, del lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela
Tecnológ¡ca lnst¡tuto Tá:n¡co Central, a part¡r del 2 de agosto de 2022.

En mérito de lo anter¡ormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1'. Reconocer el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 2.238.24o.oo) M/CTE, por concepto de prestac¡ones
económ¡cas defln¡tivas a GUSTAVO ANORES DIAZ BARRETO, ¡dentmcado con cédula de
ciudadanía número E0.774.693, así:

OTICIIiÁ DE TALEI{ÍO HUf,AItO

uqulDAcói DEFt Trva ot pRfsraooflEs Eco óf,rcas
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FECHA OT RITIRO: 01 08 2022

sataRto B stco: 2 ¿93 127
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CONTRIBUCIOI{ES

c41A OE COMPENSACTON FAllrLrAR @l!4E[§Á& l0 200

ICBF 22 700

cEsaNras fq!@!/!e@al0El4¿@88qÉ!al 146 5JC
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ÍOTAL TETO A PAGAR; 2-238.240

ARTICULO 2'. AutorDar a la lesorería para que cancele el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 2.238.240.00) M/CTE, a GUSTAVO
ANDRES DlAz BARRETO, identifcado con édula de c¡udadanía número 80.774.693, por concepto
de prestac¡ones económ¡cas definit¡vas, una vez entregue el ¡nfome final, paz y salvo y demás
documentos requer¡dos para el pago-

ARTICULO 3". La suma a que refere el articulo anterior, se imputará con cargo a los sigu¡entes
Certif¡cados de Disponibilidad Presupueslal (CoP).422y 522, exped¡dos por el área de presupuesto
para la Yigencia 2022.

ARTICULO 4'. Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los l¡bros
correspond¡entes, asi como en la historia laboral de GUSTAVO ANDRES DIAZ BARRETO.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resoluc¡ón a GUSTAVO
ANDRES DIAZ BARRETO en cal¡dad de benefic¡ar¡o f¡nal, o a quien designe para tal fin.

ARTICULO 6". Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surt¡rse, en los térm¡nos
y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7'. La presente Resolución Rige a part¡r de notif¡cación y contra ella procede el recurso
de reposic¡ón el cual puede interponerse dentro de los diez ('10) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha de
notificación en los térm¡nos del Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bo96tá, D.C., a los 02 dias del mes de sepliembre de 2022.

EL RECTOR,

2r.,1' O-
HNO, ARIOSTO ARDILA SILVA

Reüsióñ con eüdencia electónica:
Edgar Mauricao Lrzárázo - Secretario General
Ariel fovar Gómez - V¡cenector AdminislÉtivo y Financ¡ero
Lucibeth Blencher Maestre - Profesional Esp€cializaal¡, de Talento Humano
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Omár Esteban Cañon O4uela - T&o¡co Oper¿ti\ó Nómina


